
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00860-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a la 
notificación de la pasiva de conformidad con lo normado en los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P., o en su defecto conforme lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, tal y como fue ordenado en el 

proveído calendado 01 de septiembre de 2021. 
 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

AR 

  

Firmado Por:

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8411c07dfb1b26b1f52cd49e703b0f656f69cade32546967aa53b68d2f973fb3

Documento generado en 11/03/2022 04:28:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2019– 01017-00 

 
 
No se tendrá en cuenta la notificación allegada en los numerales 9 y 
10 del expediente digital ya que el término que alude “para lo cual, 

cuenta con 10 días hábiles para contestar la demanda…”  no es acorde 
con los términos otorgado conforme a la naturaleza de la presente 
acción, ya que siendo un proceso ejecutivo el demandado cuenta con 

cinco (5) días para que pague la obligación,  o  en  su  defecto  de  diez  
(10)  días  para  que  proponga excepciones de mérito, y no para 
contestar la demanda como erradamente se indicó. 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a la 

notificación de la pasiva de conformidad con lo normado en los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P., o en su defecto conforme lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, tal y como fue ordenado en el 

proveído calendado el 24 de septiembre de 2019 y 25 de noviembre de 
2019. 
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2b9bd407d2642c34fb6a91fcc3846de35029c21fa1a0a7fbd3692059ce9d119
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